
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente Nº:  11001-33-34-002-2022-00613-00 
Demandante:   Wilson Enrique Lemus Pedraza 
Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
  
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el escrito de subsanación de 
demanda presentado por el accionante, teniendo en cuenta los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 
1. El Despacho mediante auto de 24 de enero de 2023 inadmitió la demanda 
de la referencia, otorgando el término de 10 días para que la parte actora, so 
pena de rechazo, subsanara los defectos formales del libelo.  
 

“(i) La parte demandante no expuso de manera clara, concreta y 
específica el concepto de violación de las normas invocadas como 
desconocidas, tal como lo exige el numeral 4 del artículo 162 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Para tal efecto, el libelista deberá redactar cada cargo, 
de manera ordenada, con la norma presuntamente desatendida y el 
concepto de violación respectivo. Lo anterior teniendo en cuenta lo 
expuesto en el inciso 2 del artículo 137 de la Ley 1437 de 2011. 

 
(ii) El accionante deberá acreditar que, previamente a la presentación 
de la demanda de la referencia, agotó el requisito de procedibilidad de 
que trata el numeral 1 del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011. Para el 
efecto, deberá allegar la respectiva constancia de no conciliación.” 
 

2.  En cumplimiento de la citada providencia, la parte demandante allegó 
escrito de subsanación de demanda, dentro del término correspondiente.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Una vez analizado el referido escrito, se advierte que se corrigió el defecto formal 
requerido por el Despacho en el numeral (i).  Sin embargo, no se logró acreditar 
que en el momento oportuno se agotó el requisito de procedibilidad. 
 
Al respecto, se recuerda que el artículo 161 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo señala lo siguiente: 
 

“Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los 
siguientes casos: 
 
1. Cuando los asuntos sean conciliables; el trámite de la 
conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de 
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toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad 
con restablecimiento del derecho, reparación directa y 
controversias contractuales.  
 
(…)” (se resalta) 

 
A su vez, el artículo 42A de la Ley 270 de 1996, aprobado por el artículo 13 de la 
Ley 1285 de 2009, prescribe: 
 

“ARTÍCULO 13. Apruébase como artículo nuevo de la Ley 270 de 1996 
el siguiente: Artículo 42A. Conciliación judicial y extrajudicial en materia 
contencioso-administrativa. A partir de la vigencia de esta ley, cuando 
los asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de 
procedibilidad de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del 
Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, 
el adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial.”  

 
Ahora bien, el Consejo de Estado ha sido claro en señalar que la conciliación 
prejudicial procede sobre los efectos económicos que producen los actos 
administrativos demandados, así1: 
 

“En efecto, sobre este asunto la jurisprudencia ha reiterado que la 
conciliación prejudicial procede sobre los efectos económicos que 
producen los actos administrativos, mas no fue diseñada para 
controvertir la legalidad o ilegalidad de los mismos, ya que solo una 
autoridad judicial puede resolver si se ajustan o no a derecho. 
 
 Así mismo lo establece el Decreto 1716 citado en precedencia, que 
señala expresamente que son asuntos susceptibles de conciliación 
extrajudicial en materia contencioso administrativa, los conflictos de 
carácter particular y contenido económico.” (Negrillas del 
Despacho) 

 
De la misma manera, la Corte Constitucional en sentencia T-023 del 23 de enero 
de 2012, se pronunció en el sentido de señalar los asuntos conciliables y no 
conciliables:  
 

“[…] 9.3. Asuntos conciliables y no conciliables  
 
La Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado ha 
precisado el origen de la conciliación como requisito de procedibilidad 
en nuestro ordenamiento jurídico, de la siguiente manera:  
 
Inicialmente, como ya se anotó previamente, en las acciones de 
nulidad y restablecimiento del derecho, la conciliación era posible de 
forma judicial o prejudicial, pero en ningún momento, constituía un 
requisito de procedibilidad de la acción.  
 
Al respecto el artículo 59 de la Ley 23 de 1991, norma subrogada por el 
artículo 70 de la Ley 446 de 1998, y que a su turno fue incorporada en 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Consejera Ponente: María 

Elizabeth García González. Providencia del 19 de julio de 2018 
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el artículo 56 del Decreto 1818 de 1998 (Estatuto de los Mecanismos 
Alternativos de Solución de Conflictos), dispuso: 
 
Artículo 70. Asuntos susceptibles de conciliación. El artículo 59 de la 
Ley 23 de 1991, quedará así:  
 
“Artículo 59. Podrán conciliar, total o parcialmente, en las etapas 
prejudicial o judicial, las personas jurídicas de derecho público, a través 
sus representantes legales o por conducto de apoderado, sobre 
conflictos de carácter particular y contenido económico de que 
conozca o pueda conocer la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo a través las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 
87 del Código Contencioso Administrativo. 
 
Parágrafo 1º. En los procesos ejecutivos de que trata el artículo 75 de 
la Ley 80 de 1993, la conciliación procederá siempre que en ellos se 
hayan propuesto excepciones de mérito.  
 
Parágrafo 2º. No puede haber conciliación en los asuntos que 
versen sobre conflictos de carácter tributario”. (Negrilla fuera de 
texto)  
 
Como ya se señaló, en dicho momento legislativo, la conciliación, como 
requisito de procedibilidad, solo era exigible en las acciones de 
reparación directa y de controversias contractuales. (Art. 86 y 87 del 
CCA). De tal forma que, solo con la expedición de la Ley 1285 de 2009, 
en su artículo 13 se estableció la conciliación extrajudicial como 
requisito de procedibilidad en la acción de nulidad y restablecimiento 
del derecho (Art. 85 del CCA), siendo obligatoria para los asuntos que 
sean conciliables. Al respecto, la norma en cita prevé:  
 
“ARTÍCULO 13. Apruébase como artículo nuevo de la Ley 270 de 1996 
el siguiente:  
 
Artículo 42A. Conciliación judicial y extrajudicial en materia 
contencioso-administrativa. A partir de la vigencia de esta ley, cuando 
los asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de 
procedibilidad de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del 
Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, 
el adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial.  
 
Los asuntos conciliables en las acciones de nulidad y restablecimiento 
del derecho están entonces guiados por la disposición que tenga la 
persona del bien jurídico presuntamente afectado por el acto 
administrativo, es decir, al tenor de la Ley 446 de 1998, en los que 
sean susceptibles de transacción, desistimiento y aquellos que 
expresamente determine la ley.  
 
En este sentido, ha resaltado la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Consejo de Estado que el artículo 71 de la Ley 446 de 1998 
dispone que todo acto administrativo podrá conciliarse sobre los 
efectos económicos del mismo si se da alguna de las causales de 
revocatoria directa prevista en el artículo 69 del CCA.” 
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Conforme al marco normativo y jurisprudencial expuesto, este Despacho debe 
destacar que en los únicos asuntos en los que no que resulta necesario agotar el 
requisito de procedibilidad corresponden a aquellos donde se ventilan temas de 
carácter tributario. 
 
Por tato, descendiendo al sub examine, se avizora que la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios determinó que el demandante debía pagar a favor 
de Enel Codensa S.A. E.S.P. la suma de $18.247.743 por concepto de 
recuperación de energía. Debido a ello, el actor consideró que estaba eximido de 
cumplir con el requisito de procedibilidad, dado que el acto administrativo atacado 
favorecería a un tercero. 
 
Sin embargo, este Despacho debe aclarar que tal como se observó en el análisis 
normativo y de jurisprudencia, únicamente, en asuntos tributarios el actor está 
relevado de agotar  la obligación de agotar la conciliación extrajudicial. 
  
En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la demanda no fue subsanada 
en la forma indicada por este Despacho en el auto que inadmitió el escrito 
introductorio, se procederá con su rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de 
Bogotá, Sección Primera, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la sociedad 
actora sin necesidad de desglose. 
 
ARTÍCULO TERCERO. En firme esta providencia, archívese el expediente. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por:

Gloria     Dorys Alvarez     Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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